
 2021 - año de homenaje al premio Nobel de                       
Medicina Doctor César Milstein". 
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EX-2021-00099739- -UNC-ME#FCC 

                                                               

 CÓRDOBA, 03 de mayo de 2021 

VISTO:  

El  EX-2021-00099739- -UNC-ME#FCC donde se solicita la contratación de 

la Lic. Ana Karina Rubio, DNI: 22.795.013, para desempeñarse en el dictado de la 

asignatura “Educación de la Voz III” correspondiente a la Diplomatura en Locución 

de la Facultad de Ciencias de la Comunicación desde el 01 de marzo y hasta el 31 

de junio de 2021. 

Y CONSIDERANDO:  

Que se cumplimentaron los recaudos exigidos por el art, 16 inc. a) de la 

Ordenanza Nº 5/12 del Honorable Consejo Superior en cuanto a la documentación 

que debe obrar en el expediente.  

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda la presente contratación.  

Lo informado por el Área Legal y Técnica de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación.  

Por ello;  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de Locación de Profesional Independiente (sin 

relación de empleo público) a celebrar con Lic. Ana Karina Rubio, DNI: 22.795.013, 

para desempeñarse en el dictado de la asignatura “Educación de la Voz III” 

correspondiente a la Diplomatura en Locución de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación, que como ANEXO A forma parte de la presente, y suscribirlo.  

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la erogación que demanda el pago de lo prescripto 

en el art. 1°, sea afrontada con fondos provenientes de las fuentes: Recursos 

Propios Diplomatura en Locución de la FCC y/o Fondo en Dependencia de la 

Secretaría de Extensión, de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.   



ARTÍCULO 3°.- Protocolícese. Notifíquese. Comuníquese al Área Legal y Técnica.  

Gírese a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional,  al Área Económica 

Financiera y a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación. Oportunamente, archívese. - 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 275 

                                                              

 







Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a 
LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades d� 
toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y 
condiciones del presente acuerdo. 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando su 
aportes previsionales a_ la Caja de Previsión de Previsión A.N.Se.S. (Administración 
Nacional de Seguridad Social) Nº C.U.I.L 27227950132 y en donde seguirá realizando 
estos aportes. A tal fin declara que su actuación es independiente y autónoma, 
comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, cuyo 
puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también 
toda otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social 
aplicable. 

DECIMATERCERA: Por cualquier diferencio derivado del presente contrato las partes 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la 
Torre s/nº , pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
b} EL PROFESIONAL en calle PENCALES Nº 2540 Bº PARQUE CAPITAL , ciudad de
CORDOBA CAPIT�L , provincia de CÓRDOBA .

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba, a los ........03.............. días del mes de .........mayo.del año 20 ..21.. .. 
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